
creto de! Gobierno a la ordenación de 
sus explotaciones resulte conveniente 
para el mejor aprovechamiento de los 
bienes municipales patrimoniales, ya 
sean de propios o comunales, integrar- 
los en el proceso de reestructuración 
que a tal efecto haya de llevarse a ca
bo, el Ayuntamiento podrá acordar que 
el aprovechamiento de tales bienes que 
de adscrito a una Entidad que al efecto 
se constituya v que podrá optar a los 
estímulos v ayudas establecidos en el 
presente Título.

Artículo 135
1 De las Entidades a que se refiere 

el artículo anterior podrán formar par
te las personas, naturales o jurídicas, 
que aporten servicios o bienes de cual
quier clase. Los bienes de pertenencia 
municipal representarán más de la mi
tad del patrimonio de la Entidad y, en 
todo caso, la presidencia corresponde
rá al Alcalde o Concejal en quien dele- 
que, en representación del Ayuntamien- 
to.

2. Las demás normas relativas a la 
constitución y funcionamiento de estas 
Entidades se dictarán reqlamentariamen 
te.

Artículo 136
El acuerdo del Ayuntamiento apor

tando el aprovechamiento de bienes 
municipales de propios a las Entidades 
a que se refiere el artículo 134 de esta 
Lev carecerá de eficacia en tanto no ob- 
tenaa la aprobación del Ministerio de 
la Gobernación cuya resolución habrá 
de dictarse en el plazo de dos meses, 
entendiéndose en otro coso concedida 
bor silencio administrativo.

Artículo 137
Si se trata de bienes comunales, el 

procedimiento a que ha de ajustarse la 
aportación de su aprovechamiento a la 
tntidad será el siguiente:

a) Acuerdo inicial del Ayuntamien
to con el voto favorable de las dos ter
ceras partes del número legal de mien- 
Pros de la Corporación.

b) Exposición al público durante 
íin mfes para aclamaciones, quedando 
sin efecto dicho acuerdo si se presen- 
nn escrito de oposición firmado al me 
nos D°r el vemte por ciento de los veci-

la 0CL Aprebación por el Ministerio de 
da ^pPerr¡ac'ón cuva resolución habrá 
sesC°JIl+umcars? en blezo de dos me- 
cinn h1 f s ■Ilndicado' con icJual aplica- on deI silencio administrativo 

Artículo 138

Los rendimientos que p;roduzcan; 
los bienes comunales bajo esta forma 
especial de aprovechamiento se distri
buirán de acuerdo con lo establecido 
en la legislación de réqimen local. 

Artículo 139
Los bienes municipales cuyo apro

vechamiento se adscriba a Entidades al 
amparo de lo establecido en esta Ley 
quedarán, en todo caso inscritos en el 
Registro de la Propiedad a nombre del 
Municipio respectivo, precisándose en 
la inscripción si son de propios o comuna 
les. Si se discqlviese la Entidad, la Cor
poración municipal acordará lo que es
time conveniente para la mejor explota
ción de los que sean de propios, de
biendo reintegrarlos al mismo aprove
chamiento que venía realizándose an
teriormente si se tratase de comunales. 

TITULO V 
Comarcas mejorables 

CAPITULO I 
Planes de Meiora 

Artículo 140
1. A efectos de lo dispuesto en los 

artículos 1o, v 2o, de la presente Ley, la 
Administración queda facultada:

a) Para elaborar Planes Comarca
les de Mejora en zonas de economía 
deprimida caracterizadas por existir en 
ellas defectos de infraestructura eco
nómica, social o técnica que impidan o 
dificulten la mejor utilización de sus re
cursos.

b) Para establecer, conforme a es
ta Lev, Planes Individuales de Mejora 
relativos a determinadas fincas o expío 
taciones.

2. En los supuestos de dominio di
vidido o existencia de derechos rea
les de disfrute sobre cosa ajena o per
sonales que incidan sobre la explota
ción de las fincas, los preceptos de esta 
Lev relativos a comarcas y fincas me- 
¡orables afectarán a todos los titulares 
concurrentes o sucesivos, según la res
pectiva naturaleza de los derechos que 
ostenten de acuerdo con la legislación 
civil.
SECCION 1a PLANES COMARCALES 

Artículo 141
1. Los Planes Comarcales de Me^ 

¡ora se elaborarán basándose en los 
oportunos estudios de rentabilidad eco
nómica y mejora social, para las co
marcas deprimidas, preferentemente 
donde predomine la qran propiedad pú
blica o privada, siempre que tal situa
ción pueda ser corregida mediante ac
ciones directas o de estímulo por parte
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